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i 
SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  *- 

(N" 8.8481) 
Concejo Municipal: 

La Comisión de Planeamiento y Urbanismo, ha tomado en consideración 
la presentación efectuada por el Arq. Emanuele Enrique, en carácter de profesional actuante, soli- 
citando la descatalogación del inmueble sito en Av. Pellegrini No 470, el que se encuentra inclui- 
do en el Inventario de Catalogación de Bienes del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la 
Ciudad de ~ o s & o  (Ordenanza No 8.245/08), con Categoría B.1.2. Tramos Planta Baja con No 
Identificatorio 0130028000, Grado de Protección asignado 2c.; a los fines de obtener el Permiso 
de Demolición del mismo en razón de su estado avanzado de deterioro estructural. 

CONSIDERANDO: Que, la propiedad no ha contado con mantenimiento 
sostenido y actualmente tiene serios riesgos estructurales y desprendimientos en su frente, lo que 
ocasiona un peligro no solo para la finca sino también para los linderos y transeúntes. 

Que, según informe final del "IMAE" (obrante a fs. 52/62) Instituto de Me- 
cánica Aplicada y Estructuras de la Universidad Nacional de Rosario: "La propiedad está en es- 
tado ruinoso, es inhabitable y existen serios riesgos de derrumbes parciales, por lo que aconse- 
jamos el apuntalamiento de toda la cubierta". 

Que, según informe del Programa de Preservación y Rehabilitación del Pa- 
trimonio de la Secretaría de Planeamiento, obrante a fs. 67/69 de las presentes: ".... El inmueble 
de referencia ubicado en la Sección 1: Manzana 300, Gráfico 28 se encuentra incluido en el 
Inventario de Catalogación de Bienes del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Ciudad 
de Rosario (Ordenanza No 8245/08), con Categoría B. 1.2. Tramos Planta Baja con No IdentiJica- 
torio 0130028000, Grado de Protección asignado 2c ....... No obstante, este Programa considera 
que si bien el presente procedimiento no corresponde a lo reglado, lo informado por los Ingros. 
Carlos Torregiani y Emilio Yuffé (2%. 52/62) con fecha 07-02-11 donde expresan que lapropie- 
dad está en estado ruinoso, es inhabitable y existen riesgos de derrumbe, el inmueble estaría en 
condiciones de ser incluido en los "Supuestos de Ruina" establecidos en el Art. lo0 de la Orde- 
nanza No 8245/08 ....... Por lo expuesto, este Programa considera que la situación del inmueble 
presenta la condición de ruina siendo necesaria la actualización del Catálogo, asignándole el 
Grado de Protección 3b Protección de Entorno dada la condición urbana en la que se encuentra, 
conformando una continuidad con los inmuebles de valor patrimonial linderos ... ". 

Por lo expuesto, esta Comisión propone para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- DECLÁRASE en Estado de Ruina al inmueble ubicado en Av. Pellegrini No 470, 
el que se encuentra incluido dentro del "Inventario de Catalogación de Bienes del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico de la Ciudad de Rosario (Ordenanza No 8.245/08), con Categoría 
B.1.2. Tramos Planta Baja con No Identificatorio 0130028000, Grado de Protección asignado 2c; 
empadronado catastralmente en la Sección la, Manzana 300, Gráfico 28; propiedad de Edith del 

' Carmen Gregorini y Mario Macario Gregorini. 
Art. 2O.- MODIFÍCASE el Anexo 11 de la Ordenanza No 8.245 y modificatorias, determinando la 

protección indirecta, Grado de Protección 3b "Protección de Entorno", al inmueble mencionado 
en el artículo precedente. 



Concejo i\iluníeipafde Rosario 
tirecrrcri G c ~ I Q ~ P ~ !  @e Desp;acl~o 

Art. 39- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 03 de Noviembre de 201 1 .- 
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Coriccjo Muiiieip:il de Rosario 

RosarioA 24 NOV. 2011 

comuníquese, pu blíquese en el Boletín Oficial 
I de Gobierno.- 

Ing. ROBERTO MIGUEL LlFSCHlTZ 
Intendente 

Municipalidad d o s a r i o  

Exptes. Nros. 185.120-E-201 1-C.M. y 7.028-C-2011-D.E. 


